
NUM. 52.~ JUEVES 2 DE MARZO DE 1899.

DE LA

raensesA «®%BeBA
Articulo 1.° Laa ley as obligar in es la Faaíusula/ÍBlaa 

Baleares y Oauariai, à loa relate diaa de an promulgáción, ‘ 
ai Vu alla#no as ^spuaiaae otra eoau. Sa eaUende taolm la. 
Bromulgación el día eu que termina la Inaeroión de la le;. 
■Aie alacria edettii.

Art. 8? La ignoraneia de lue leyes, a* asonaa do in 
iRaplimieato.

Arts.® Las Leye a ao t endrin electo teíroaotiTO, ai so 
diapaaioron lo contrarío. {OÓdije ciuil «igtnte)

£1 Seal dearoto da 4 de Enero de 188S ; la Beal orden 
de ? de igosto de IñSX, diaponen no ge otorgue por las cor- 
foración ea provinciales ni municipales ningún documeïitC ' 
ai Escritura sin que los rematantes preaesten los reciboa- 
da >aaer ?atiaíocbo los derechos de inserción de los anun- 
sios de subastas en la tacita de Kadrid y Bolbtix Osioiál.

SUSCRIPCIÓN PARtÍCCLAK

£# CÓBDOBS

Damea., . 
Tfimestre. . 
Beis meses.. 
Un afip..

PaiStiS.

3
3 as

16 50
83

Fausi os OóbkOba Pesetas.

Un mka.
Trimeettre.
Seis necees.

.4

. 11 26

. 22 BO, 

.46
dTdmsre saeíte, 40 sfHiümof da pueic.

8* publica todos loa dias, exeepto los domingos.
NOTA IMPOBTANTE.—Iamediatnmeato que loe ISres. Alcaldes 

y Secretarios reoibaa cate “BOLETIN^ oispondriln q** •• ®j® 
qa ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del número eiguionta

Las Leyes, órdenes y anuneiós que se manden publider 
cu los Soletitu» OfieiaU» se han de remitír al Jote político 
respective, por cuyo conducto se pa^aj in 4 loe editores de 
los mencionados periódiooR. ' '

(Ordenes de 2 de A bril, de 8 y ai'de Octubre de 1664}.
Los Bafiorea Secretarios ouidarin bajo su mas estrechf 

respena abilidad, de conservar loa nimeros de este Boletíj;,, 
oolecoíouadoa para su encuadernación, que deberi v«rif- 
oaree al final de cada afio.

Ad7«itb»oií, Conforme con la aolidición 4;* de! jpHs- 
go que ha servido de base paita la encasta, no se iusettatd 
ningún edicto ó anuncio que sea i istitanoja de parte, sin 
que abones lo# InterésadeB el imports ’«su publicación, 
o garanticen ^ pago, 4 ranón de 26 cóntimos por Ilusa ó 
pane de ella, y la- venta de E Ómeros susitce 4 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Ftesitecia tel Koistros
{Qaetía del 28 J« Febrero,)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO GIVIL
DI L¿

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular ñúm. 6S3

Bemitido & informe de la Comisión 
provinoial, en oumpiimiento de toa ar- 
tíoulos IS de te ley de expropiaoión 
forzosa y 25 del reglamento para sa 
ejeoooión, el expediente instruido por 
el Áyantamiento de Belmez oou moti
vo de nn proyeotq de deaviaoión y 
arreglo de parte del oarnino veoinal que 
desde dioba villa eondeoe à Poeblo 
Nuevo del Terrible, y términos que han 
de expropiarse para la ooopaoión del 
nuevo trazado, dioba Corporaoión emi
tió el siguiente dictamen:

“Beealtando que la Gompafiía de Iba 
Ferrooarriles Aodalnoes y la Sooiedad 
Minera y Metahirgioa de Peñarroya 
aolíoítaron dal Ayuntamiento de fiel- 
liiez rehabilitar por an exolueiva cuen
ta el oamino antes mencionado, en sa 
trozo ooinprandido desde ei arroyo del 
Lobo basta el priaoipio de los obozos 
que existen oonetrnídos extramuros de 
Pueblo Nuevo del Terrible, & cansa de 
la completa impoaibilidad del tránsito 
público, para lo cual presentaron un 
proyecto de desviación por terreno fir
me y no dedicado & manafaotaras ini- 
neras, de la propiedad del vecino de 
Pefiarroya do# Francisco Mohedano y

Madueño; petición que el Ayontamien- 
to consideró aceptable, y gestionó de 
aquél la venta de la finca en cuestión, 
resaltando qae, convocado ai efecto el 
señor Mohedano, no se verificó la ad- 
qaisioión de la mina, por las exagera
das proppsiaiones que hieo, en vista da 
lo oaal, el Ayuntamiento procedió á 
instruir el oportuno expediente, qae ha 
segaído sus trámites, con arreglo á lo 
que para estos casos preceptúan las le
yes de obras públicas y carreteras, y 
sus reglamentos y demás que se rela
cionan con las mismas, acompañándOse 
los docQineátcs necesarios, al objeto 
de expropiar 11'49 áreas y 11 centiá
reas de la finca mencionada, para la 
oonsUacción del camino proyectado;

Considerando que en el informe eva* 
coado por el Ingeniero ai servicio de 
le provincia, en la zona donde se pro
yecta llevar á cabo la desviación, se 
detalla minneiosamente el nuevo tra- 
zedo, en toda la extensión qae com
prende, asi en su longitud, como en el 
estudio geodésico del subsaelo, obras 
de fábrica y demás requisitos qae la 
ley recomienda, cuyo proyecto mereció 
la oportuna aprobación por batlarse 
ajustado á la ley y creería de suma im- 
>oftáno'ia para el Ayuntamiento y ve
cindario;

Considerando que les gastos que se 
originen hasta la compléta terminación
de las obras, corren á cargo de la Com
pañía y ’Sociedad solicitantes, por cayo 
motivo no hay necesidad de exigir del 
Ayantamiento los requisitos que este- ! 
bleoen el segando y tercer párrafo del j 
tercer apartado del artículo 7 de sa ley | 
orgánica, en relación, en este caso, con j 
el 17, 45 y 46 de la ley general de j 
Obras públicas de 13 de Abril de 1877, |
99 del reglamento pera so ejecución y ! ciado por don Diego Martínez García 
40 de la ley de Carreteras de 4 de Ma- 1 1* prosecución del expediente da regis- 
yo de diobo año, puesto que en nada Í tro titulado “San Diego,, número 
se resienten toa fondos municipalea, ■ 3878, de mineral de plomo, del término 
antes el oontrario, los benefician en 1 mooioipal de Almodóvar del Bio, por 
gran manera; y | decreto de este Gebiemo civil de vein-

Considerando que el Ayuntamiento, | te del mee actual, he admitido la re-
^ ai no aceptar las Empresas las proposi- , non oí a y declarado franco y regietra-

1

cionqp exageradas de don Francisco 
Mohedano, se ajustó extrictamente A 
cuanto ias leyes recomiendan para lle
var é debí Jo efecto la deolaraoión de 
utilidad púbiioa 7 de expropiación for
zosa, dednoiénc^ose claramente la reco
nocida conveniencia del naevo traza
do, acordó la Comisión, en campli- 
miento de los artículos 18 de la ley de 
exprapiaoiÓD de 10 de Enero do 1879 
y 26 del reglamento para sa ejeoaoión, 
evacoar el informe que ee le encomien
da, en el sentido de que, con arreglo al 
párrafo 3.” de la ya citada ley, procede 
declarer de atilidad pública la ocopa- 
ción del terreno comprendido desde ei 
arroyo del Lobo à los chozos extramu
ros de Pueblo Nuevo del Terrible y 
camino veoinal situado enfrente y la 
población de Belmez, y proceder á 
cuanto determine el artlcale 20 de le 
mencionada ley y demás qae se rela
cionan con la misma, tanto en la de
signación de peritos, como en las de
más formalidades prevenidas en la ma
teria, á las qae deberá ceñirse el Ayun
tamiento. „

Y oonformándome con el preinserto 
dictámen se hace público ea este pe
riódico oficial para conocimiento de loa 
interesados, como dispone el art, 25 
del reglamento para la «jecaoión de la 
ley de expropiación forzosa,

Córdoba 27 de Febrero de 1899.
El Gobernador, 

Antonio Dieffebruno.

SECCIÓN DE MINAS 
Núm. 688

Don Antonio DiefCebroiio de Montoya, Go
bernador oivil de esta provincia.
Hago saber: que habiéndose renan

ble el terreno que su designación ocu
paba.

Lo que se pcblicB en este periódico 
oficial pare el genemt oonooimieitto. 

Córdoba 24 de Febrero de 1899.
’El Gobernador, 

'' Antonio Oieffobruno.
^inii-,„ r-C- • -1 liase

JEFATUROE MINAS
i Núm. 642
. Número dal expediente 3942 
' iviir^As

Don Tomás Merino y Borrás, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba.

. Hago saber: que por D, Manuel Oas- 
; troverda y García, vecino de Córdoba, 
' se ha presentado en el Gobierno civil 
i de esta provincia una iustaaoia, feuha 
j 6 de Febrero de 1899, solicitando se le 
1 concedan diez y ocho pertenencias pa* 
; re la mina denominada "San Anto- 
r nio„, de mineral plomo, sita en el tér

mino de Montero y parage conocido 
por arroyo del Arenoso, en terreno de 
I* propiedad del señor don Jaén Mar- 

j tos Peralvo y de la Exorna, Sra. Da- 
J qaeea del Pozo; cuyo registro le ha sido 
1 admitido por decreto del señor Gobtr- 
i nador de 17 de Febrero de 1899, salvo 

mejor derecho, bajo la eigaiente deaig- 
. nación: Se tendrá por punto de partida 

un socavón mirando al E. y como á 
unos 50 metros del canoe del arroyo del 
Arenoso y que está corno á unos 200 

| metros de donde desemboca un regajo 
Ii que viene ó naca del curto donde se 
1 halla situada la casa de campo propie- 
! dad de don Juan Martos; desde dicho 

socavón, punto de partida, se medirán 
100 metros al S. y su colocará la l.“ es.- 
taca; desde este en dirección E. se ms-

¡ dirán 450 metros y se colocará la 2." 
. estaca; desde esta en dirección N, se 

medirán 200 metros y se colocará la 3.* 
estaca; desde esta en dirección 0. se 
medirán 900 metros y se colocará la 4.* 
estaca; desde esta en dirección S. se 
medirán 200 metros y se coJooorA lo- 
fi.* estaca, y desde esta en dirección N, 
le medirán 450 metros y se encontratú
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la 1.' eataon, q'iedando así cerrado | g /

AdrainistraciDii de Hacienda de la provincia de Córdobapenmetro de las diez y ocho pertenen
cias solíoitadae.

Lo que se pabtioa de orden dal se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para qae en el término de ee- 
senta días puedan prodnoir sos reola- 
maoiones, oonforme sí artíoolo 24 da la 
Ísy» '*^s que se orean con derecho para 
ello.

Córdoba 24 de Febrero de 1899,—El 
ingeniero Jefe, Tomás Merino.

NÚMERO 588

PRESUPUESTO DE 1898-99 INDUSTRIAL
* Relación de los sefíores Médicos-Qiruj:___
! la oportuna Patente especia] para el ejercicio de t-
|----- ^^! periódico oficial, con arreglo á lo dispuesto por el art. 4? del Real Decreto d7Í3 A^X^sS”

anos que en la capital y pueblos de esta provincia se han provisto de 
.j,. g^ profesión en el actual afio económico, que se publica

Núm. 643
Número del expediente 3933

Hago saber; que por don Julián Ji
ménez Cordón, vecino de Madrid, se 
h» presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 24 
de Enero de 1899, solicitando se le 
concedan oinouenta pertenencias para 
la mina dencminada “La Esperanzan, 
da mineral hierro, sita en el término de Í
Montoro y sitio conocido por Veguetas I 
de Camalmas y solana del Fraile, ea j 
terrenos de D. Tomás Ramírez y otros; Í
onyo registro le ha sido admitido por 
decreto del sefior Gobernador de 7 de 
Febrero de 1899, salvo mejor derecho, 
bajo la aigniente designación: Se ten
drá por punto de partida la estaca S. 
más al E, ó oeroa del rió de las Yegusa, 
de la mina nombrada “La Preoipita- 
ción,; desde esta estaca, punto de par
tida, se medirán 100 metros al E. y se 
colocará la L* estaca; de esta en di- 
reooión S. se medirán 1.000 metros y 
se ooloeará la 3.'; de esta en direooión

? Córdoba

! 
Í

O. se medirán 500 metros y as oolooará J 
la 3,*; de esta en direooión N. se medí- j 
rác 1.000 metros y se colocará la 4.", y J 
desde esta en dirección E. se medirán 1 
500 metros y se encontrará la l.“ esta- Í 
oa, quedando currado el perímetro de * 
las cincuenta pertenencias aoUcitadas. Í

Lo que as poblica de orden del sa- |
ñor Gobernador por medio de este ! -^«1°*^»^ 
edioto, para que en el término de se- « 
aenta días puedan producír sus reola- 
macionea, oonforme al artíoolo 24 de la j 
ley, los que se orean con derecho para | 
•lió.

Córdoba 23 de Febrero de 1899,—El Í 
Ingeniera Jefe, Tomás Merino. Í

GOBIESNO MIUTAB
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Baena.

Número 664
Copia da la Seal orden fecha 3 da 

Dioiembre último inserta en el D. 0 del 
Ministerio de la Guerra, núm. 271 sa
gina 1203;

“LîoenoiaB.'CironIer.- Exorno. Sr,; El 
®sj fq B. g.) y en sa nombre la Reins 
Regente del Reine, ha tenido é bien 
disponer que las clases é iadivídnos 
de tropa regresados de Ultramar que 
se encuentran en uso de Jioéncia tn-

Bojalanoe

mestral, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 4,“ do la Roal orden de 12 de 
Agosto último (C. L. dúil. 277), con' 
tinuen una vez terminada aquella an 
la misma sitnaoión, Interin otra cosa 
’‘° ^® Real orden lo di: í n.h«
®A c ^’ P**"® ®® Conocimiento y de- , 
más efectos. Dios guarde oto. Madrid 
3 de Diciembre do 1898.—Carrea.^ j
* Í* ’’5P¿—El General Gobernador, 

Antonio Monroy. j

i

«IONAS PUEBLOS Base do 
población.

Clase de la 
patente.

Número de 
la misma

Importo

/Córdoba...................... De Mariano Gnevara 3.' 6.»
Ensebio Blanco.... 1

2
3 
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13

- 14
16
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
38
29
30

70
70
70
70
70
70
70

0 Manuel González..,,. , 0 0

0 Antonio Giménez............. 0 0

* Joan Dávila........................ 0 0

0 Antonio Gutiérrez................ 0 0

0 José Barrena........... 0 0

0 Manuel López.............. O tJ

0 Rafael León............. 0 0 70 
70
70 
70
70 
70 
70
70 
70 
70
70 
70
70 
70
70 
70

0 Rafael Fernández............. 0 0

• Antonio Izquierdo . ..
0 0

0 Ricardo Ortiz.... 0 0

■ Juan Velasco............. 0 0

0 Fernando Muñoz............... 0 0

0 Antonio Maraver.................. 0 0

Rafael Castellano................ 0 n

1 0 Ramón Alfaro.................. 0 0

0 José Amo.................. 0 0

0 Genaro Lacalle....................
0 0

0 Rafael Vázquez........... 0 0

0 José Rodríguez.................. 0 0

Mauael Merino... . 0

rt Vicente Orti......................
0 0

0 Cristóbal García.............
0 0

0 Joaquín Navarro.................. 0 0 70 
70
70 
70
70 
70
70

0 Pablo García....................,,., 0 0

0 Enrique Lona................ 0

0 Joaquín Altolaguirre......... 0 0
0 Manoel Monroy......... ft 0

0 Rafael Beltrán........................
0 0

Apoilar
Joan de Dios Carmona.........
Rafael Paniagoa...............

0 0

1
0

6.*
4.»

1
2
3
4

45
70
45
46

0 Ciríaco Carmona... .
0

0 
?aectó Genil..................... .... José Muñoz........... 0

JJ Rafapl MúyAQO 0
7.* 4,-

0 Miguel Muñez................. 5 
6
7

46
45
46f 4 gallar......................... Pascual Crespo........... .............

0

0 

dJ

0 
aOntlirrm a

xCazael López..........................
Francisco M. Jurado.............

6.*
0

0 8
9

70
70Pedro Rodríguez.................. 10.» 3.» 10 20

/1Laque......................... ... ....................

Angel Fernández,,.......
9.» f

3.»
3.»

1 90
Diego Rodrigaez..................... 0 2

3
60
26
46

Enriqoe Pequeño............. 6.»
0 Fernando Lamoneda..,.. 4

■5n Vicente Martínez........... 0 45
0 Eduardo Rosales................ r € 46

46n Manuel Roiaac......... 0 7
0 Narciso Puertee.............. 0 8 46
0 José Cabillero......... 0 9 45
0 Luis Balbuena................... 0 10 46

n

^Carpio.........

¡Pedro Abad 

In ”/Cañete......... 

Ib ojalan ce ..

»

Cabra......... ...  
Doña Men oía 
Cabra.............  
Zuheros......... 
Cebra.............

Cofia Men oís., 
■Nueva Carteya 
Cabra...............

n

Miguel Nieto..,.. 
Joaquín Castro..,. 
Antonio Castellano 
Natalio Castellano.. 
Esteban Pérez.,.., 
Safas! Barbado... 
Fernando González 
Mannaí Romero..., 
José López.............. .  
Juan L. Eaoribano.

9?

n

7.'

» 
n

2>

3.*

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10

60
50
50
60
25
26
40
40
40
40

Migael Marmol,. 
Franoieco Porras, 
Emilio Caflete., 
Joan Ortiz........  
Angel Valdelvira 
Manoel Lama... 
José Giménez,,, 
Joan Castillo....  
José Mariaoal,., 
José Soos.,,,,./ 
José Nogoaras..

6.*
9.* 
6,'
9.*
6.*

9.*

6.
n

3.-

3?

8.»
2.*

1
2
3
4
6
6
7
6
9

10
11

(Continuará.}

46 
26
45 
60 
46 
46 
25 
60
46 
46
46
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2 DE MARZO DE 1899 S

AY U N TA M LE N TOS^
^S-^ NUEVA CARTEYA

Núm. 628
Don Manoel Merino y Merino, Alcalde presi

dente del Aynntamiento de esta villa.
Hego saben que aprobado por el 

Ayontamiento de mi preeidenoin, pré
vit oenenra del señor Regidor Síndico, 
*1 Froy®óto del presopaeato ordinario 
da este Mnnioipio, oorreapondieate al 
año económiao próximo de 1899 á 1900, 
queda expuesto a! púbiioo en esta Se- 
oretaria munioipal, por término de 
qninoe días, oentado» desde el de la 
í®ohs, y dorante onyo plazo podrá ser 
nzaminado por onantos loa soliciten y 
hacer tas reolamaoiones que orean opor- 
tonas.

Nueva Carteya 26 de Febrero de 
3899,—EI Abalde, Manuel Merino.— 
^' S. 0., el Secretario accidental, Fran* 
cisco Cubero.

Núm. 629
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pré- 
Tia oenenra del seftor Regidor Sindico, 
•1 proyecto del presupuesto adicional 
al Ordinario del corriente ejarcioio, qne- 
da el mismo expuesto al púbiioo en la 
Secretaria municipal, por espacio de 
quince días, contados desde esta fecha, 
durante onyo plazo podrá ser examina
do por las personas que lo deseen y 
íormnlar acerca de él tas observaciones 
que orean oportunas.

Nueva Carteya 26 de Febrero de 
1899. El Alcaide, Manuel Merino.— 
D. 8. 0., el Secretario acoidental, Fran
cisco Cubero,

IZNAJAR 

Número 630

Cional de esta villa,
Hugo saber: que declaradas ysoantea 

3as dos plazas de Médicos titulares de 
este distrito, dotada cada una con el 
sueldo de 1,500 pesetas annales, en 
virtud de acuerdo da la Junta mnnioi 
pal, tomado en sesión de fecha 18 dal 
aotnal, en oamplimiento á lo que pre 
oeptúa el articulo 11 del vigente ragla- 
rxiento para el servicio benéfico sanita
rio de loe paeblos, de 14 de Junio de 
1891, ae anuncia al púbiioo por térmi
no de treinta días, contados desde la 
Jnaeroión del presante en el Boutin 
OnoíAL de la provincia, para qne den- 
tro del mismo poadan loe aspirantes 
presentar sus solicitudes, con loa do- 
oamentos que acrediten an aptitud, an 
la Secretaría de este Aynntamiento, en 
la que se encuentran de manifiesto las 
reapeotivas oondioiones, bajo las oua- 
68 han de seivirse les referidas plazas. 

'^«áiat 23 de Febrero de 1899— 
Juan —^' ®‘ ^‘’ ^' Seoretario, 
JWO María de u Barrera.

OBEJO 
Número 647

^iTîT ®*T“^ ®“‘°’ ^*^3® «=°iaan. 
tal del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que aprobado por dicha 

«fporaoión, previa censura del Regi-

dor Sindico, el proyecto del preeupues- i 
to municipal ordinario da esta locati- j 
dad para el próximo ejercicio de 1899 - 
á 1900, queda por quince días, desde 
hoy fecha, en esta Ssoretarla, á dispo- j 
aioión de loa vecinos que deseen exa- { 
minarlo. !

Obejo 36 de Febrero de 1899.—Mar- :
coa Savariego. •

MONTORO -5

Núm. 648 1
Formado por la oomisión respectiva c 

y aceptado por el Ayuntamiento de mí ; 
presidencia en sesión de veinte dei oo- ! 
rriante mes, el presa pacato del Hospi- , 
tal de Jesús Nazareno, de esta oindad, | 
para el ejercicio 1899 á 1900, desde i 
hoy y duraoto el plazo de qainoe días, ' 
se halla de manifiesto en la Secretaría i 
municipal, donde podrá oonsnltarse en ! 
las horas hábiles de oficina y hacer J 
onantas reclamaciones ú observaciones j 
consideren oportunas. |

Montoro 27 de Febrero de 1899,— J 
Fernando Gafiete. |

ALCARACEJOS
Núm. 649 j

Don Perfecto Alcalde Caballero, Alcalde cons- 
titucional de esta villa. j

Hago saber: que aprobado por el S 
Ayuntamiento, previa censara del se- j 
flor Regidor Síndico, el proyecto de | 
presapuesto ordinario de este Mnnioi- 5 
pío, respectivo al aflo económico de ï 
1899 á 1900, qne ha formado la oomi- 1 
eiÓn correepo odien te, queda expuesto j 
al público en la Secretaria de este 1 
Aynntamiento, por término de quince > 
días, durante cuyo plazo pueden estos 
vecinos ezaminario y formular aceren
de él las reolamaoiones que crean opor
tunas.

Alcaracejos 36 de Febrero de 1899. 
— Perfecto Alcalde.

Número 650

Hago saber: que terminado el pa- 
drón industrial que ha de servir de ba
se para la formación da la matricula 
del ejercicio de 1899 á 1900, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Aynntamiento, por término de 
ocho días, contados desde el en que

aahadíatixca SaaicLad.
í Núm,631

i Fallecimientos ocurridos el dia 23 de Febrero de 1899.

; PAKKOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

i Catedral
1 Idem

Hembra 
Idem

Casada 
Viada

83 años
68

Disentería.
Hipertrofia cardiaca.

aparezca Inserto el correspondiente 
anuncio en el Boletín OnojAt de esta 
provincia, en cuyo plazo podrá ser exa
minado por onantas personas lo deseen 
y exponer por escrito las reclamacio
nes que orean pertinentes.

Alcaracejos 26 de Febrero de 1899. 
—Perfecto Alcalde.

PUENTE LA LANCHA
Número 661

Dou Antonio Chavas Aramia, Alcalde constí- 
tuoional do esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión celebrada el día de hoy, prévia 
censura del Regidor Síndico, el presa- 
puesto adicional qae ha de refundirse 
en el ordinario del aotnal año econó
mico, queda de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, en oumptimiento i 
á lo preceptuado en el articulo 146 de 1 
la vigente ley municipal.

DIA 24 DE FEBRERO

Catedral 
Idem 
Idem 
Salvador 
Santiago

Varón 
Idem 
Idem 
Hembra 
Idem

Soltero 
Casado

B
Soltera

2 meses
71 aflús
70
8 meses

13 aflos

Atrepsia.
Diarrea senil.
Septi cencía. 
Bronquitis. 
Tuberculosis.

DIA 26 DE FEBRERO

San Andrés 
San Lorenzo 
Idem
Santa Marina 
San Franoitoo

Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra 
Idem

Viada
« 

Casado 
Viuda 
Idem

68 años
20 meses
69 años
82
83

Lesión del corazón. 
Bronquitis crónica. 
Oclusión intestinal. 
Aeistolía.
Idem.

Córdoba 25 d« Febrero de 1899.—El Seoretario. Manoel Varo —V • B “• El
Aloaide. Aparicio. ' ‘

Fuente le Lancha á 26 de Febrero 
do 1899. —El Alcalde, Antonio Chaves.

Hago saber: que el proyecto del pre
supuesto ordinario de este Monicipío 
qae ha de regir en el próximo aflo eco
nómico de 1899 á 1900, aprobado por 
esta Gorporaoión munioipal, prévia 
censara del Regidor Síndico, queda 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Aynntamiento, por término de 
quince días, en cumplimiento y á loa 
efectos del articulo 146 da la vigente 
ley municipal.

Faente Ia Lancha á 26 de Febrero 
de 1899.— El Alcalde, Antonio Chaves.

Hago saber: que formado por esta 
Alcaldía el padrón industrial da les 
con tribuyen tes que en este término 
nannioipal ejercen industrias, artes ú 
oficios, pars al próximo aflo da 1899 á 
1900, queda expuesto ai público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, á contar desde el 
en qae aparezca inserto en el Boletín 
OxioiAL de la provincia, á fin de que 
los interesados en el mismo puedan 
ezaminario y aducír las reclamaciones 
qne consideren oportunas.

Fuente la Lancha á 26 de Febrero 
de 1899.—El Alcaide, Antonio Chaves.

VALSEQUILLO
Núm. 662

Don Venancio Cano Femáudez, Alcalde del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa. 
Hago saber: qne el Ayuntamiento de 

mi presidencia, en sesión ordinaria del 
día 19 del actual, acordó entre otros 

particulares, después da dada cuenta 
de la comunicación del sailor Adminis
trador de Hacienda da esta provincia, 
número 307, dejar constituida la Junta 
pericial de esta villa, qne ha de funcio
nar en los trabajos de apéndices y re* 
partimientos, para el aflo económico de 
1899 á 1900, y á los anales dará pronto 
principio, en la forma siguiente:

Presidente
D. Venancio Cano Fernández 

Vicepresidente
D, Antonio Jorge Camacho Horrillo 

Peritos
D. Pedro Gallardo Calzadilla 

Manuel de Soto Molina 
Aquilino Ropero 
Julián Darán Mansilla 
Francisco Urban Cerrato 
Jacinto Corrales Urban 
Joan Diego Barbero Tocado 
Feliciano Aranda Chaves 
Agustín Aranda Barbero

Suplentes

D. Felipe Alonso Barranco 
Enrique Garola Infante 
José Horrillo Urban 
Francisco Camacho Ude 
Apolinar Barbero Moraño

Lo qne se hace público por medio 
del presente para oonooimiento del va- 
oindario, como igualmente de los inte
resados qne no hayan recibido la oá- 
dnla de notificación de sos nombra
mientos.

Valsequillo 27 de Febrero de 1899. 
—El Alcalde,Venancio Cano.-P. S. M„ 
El Secretario, Gabriel Pineda.
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JUZGADOS-
MADEID.-BUENAVISTA

Núm. 645
Cádula de requerimiento

El eefior don Mnimal del Valle y 
Lleno, Jaez de primera instanoia au el 
distrito de Baenevista da esta corta, 
en loa antos que ha propovido el Pro- 
carador don Lats Lambrerasiá nombre 
del Banco Hípoteoario da EspeBa, con
tra dolía Antonia Molina Madnaño, hoy 
don Salvador Barasona y Candán, so
bre seonestro de la finca eústioa deno
minada "Pedro Gila, eitnada an térmi
no do Adamúz, partido jadioial de Mon
toro, ha Boordado, en providencia de 
veintisiete del aotoal, en virtad de ig- 
noreree el domicilio y paradero del don 
Salvador Barasona, que ee requiera á 
éste, y oaeo de que haya fallecido á 
eos herederos y legítimos representan
tes, por medio de cédula que se fije en 
el tablóu de ananoios de este Juzgado 
y en el pueblo del Carpio, último do- 
mioilio del deudor, y se in»erte además 
en la Gaceta de Madrid y Bpletik Ofi
cial de la provincia de Córdoba, pera 
que en el término de quince días, con
tados desde el siguiente el en que apa
rezca inserta en dichos periódicos ofi
ciales la presente cédula, paguen el 
Banco Hipotecario de Espafia el im 
porte de los semebtres vencidas en 31 
de Diciembre de 1897 y 30 de Junio de 
1898, por razón del préstamo de nue
ve mil seisoientae pesetas que grave á 
dicha finca, con más los lateresea de 
demora, costas y gestos; apercibidos 
que de no verificar dicho pago, segui 
rán los autos an curso y se les irroga
rán loe perjuioios consiguientes.

Y pare que sirva dé requerimiento 
al don Salvador Barasona y Candau, y 
en sa caso á sus herederos y legítimos 
representantes, expido la presente, oón 
el visto busno del sefior Juez, que fir
mo en Madrid á treinta de Enero de 
mil ochooTentos noventa y nueve.—Eí 
notuario, Licenoiado Manas! Cobos Ca< 
Balejae.—V.“ B,’; El Juez de primera 
instancia, Manuel del Valle.

OOBDOBA 
Núm. 618

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ina- 
tmee ión de esta capital
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado José Gutiérrez Se
villano, de diez y siete afioa de edad, 
hijo de Lorenzo y da María, soltero, 
zapatero, natnral y vecino de esta po- 
blaoión, oon domicilio en la calle Cés
pedes, número tres, y cuyas sellas per
sonales son; estatora cumplida, ojos 
melados, pelo oastaSo, nariz y boca re
galar y viste al oso de loa de su ciase, 
para que dentro del término de diez 
dies, contados desde la inserción de 
este requisitoria en la Gaceta de Ma~ 
drid j EoLaiiN OvioiAL de esta pro 
vinoia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el piso alto de lee Oseas Oon- 
siatoriales, con objeto de oonatituirlo 
en prisión y notificarle el auto en que 
en la misma se decreta, dictado en la 
pieza respectiva del sumerio que con
tra el mismo se ha seguido por el deli
to de abusos desosestos; previníéndole 

que de no haoerlo asi será declarado 
rebelde, parándole el peijuíoio que hu
biera logar,

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, Guardia oívil y 
agentes de la potioia judicial, procedan 
á la busca de dicho procesado, y caso 
de ser habido le pongan á mi disposi
ción, en la oaroel de esta oiudad.

Dada en Córdoba á veinte y cuatro 
de Febrero de mil ochocientos noveata 
y nueve.—Franoisoo Fernández Vior, 
—El actuario, por mi compafiero seBor 
Cámara, Teodomiro Fernández.

Núm. 636
For la presente se otta, llama y em

plaza,. per término de diez días, desde 
su inserción en la Gaceta de Madrid y 
Bolbtin OviO'AL de esta provincia y 
de la de Málaga, al procesado Manuel 
Aguilera Fernández, de esta vecindad, 
oasado, de treinta y seis años de edad, 
de oficio tejedor, él cual, según en fia
dora, se encuentra en Málaga, en el 
barrio de Capeohicas, cuyas señas son: 
estatura baja, odor moreno, ojos par
dos, pelo negro, coa bigote, nariz y 
boca regular y sin ningana par tic o lar 
visible, para que comparezca ante este 
Juzgado, con el fin de cumplir lo acor' 
dado en el auto dictado en la pieza 
respectiva, dimanada dal sumario que 
contra el mismo se instruye por el de
lito de robo; apercibiéndole que de no 
verifioarlo será dedat ado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere logar.

AI propio tiempo ruego y encargo à 
todas las autoridades, tanto civiles co
rno militares y de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y oonduo- 
oión á Ia oaroei de esta oiudad, á mi 
disposioión, de dicho procesado.

Dada en Oordeba é veinte y cuatro 
de Febrarc dn.inil ochocientos noventa 
y nueve.—Francisco Fernández Vior. 
—El actuario, Manuel Guillén.

. NúmQxo.636
For la presente se cita, llama y em

plaza á Jos autores de la sustracción de 
once gallinas negras, pintadas en ra
bio, á excepción de una blanca, con las 
atas cortadas, y otra rubia clara, tofo- 
ña, y un gallo franoisoano, propias de 
Manuel Gómez Mejias, que desapare- 
oieron de la finca llamada Jardinito, 
en la noche del diez y seis ai diez y 
siete de Enere último, para que dentro 
del término de diez días, contados des
de Ia inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y Bolkxin Oficial 
de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado, sito en el piso alto de las 
Oasas Oonsistoriales, oon objeto de re
cibiría oportuna declaración y demás 
qee proceda, en el sumario que con tal 
motivo instruyo; previniéndoles que de 
no hacerlo asi les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las autoridades, Guardia civil y 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busoa de dichas aves y autores de 
la sustracción de las mismas, y oaso de 
ser habidos los pongan á disposición 
de este Juzgado,

Dada en Córdoba á diez y ocho de 
Febrero de mil ochooientos noventa y

nueve.—Franoisoo Fernández Vior.— 
El actuario, por mi compafiero señor 

¡Cámara, Teodomiro Fernándsz,

Número 637
Por el presente se citan, llaman y 

j' emplazan à Antonio Somero García y 
, José Prieto García, cuyas demás oir- 
j ounstancias se ignoran, para que oon- 
. parezcan dentro del término de diez 
. días, á contar desde la pobiioaoión del 

presente en el Bolstim Oviokl de esta 
■ provincia, en este Juzgado, site en el 
‘ piso alto de este Ayuntamiento, para 

reoibtrles declaración en la causa que 
; instruyo por sospechas de hurto; bajo 

aperoibimlento que de no comparecer 
lee parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y siete de 
Febrero de mil ochooientos noventa y 
nueve.—Francisco Fernández Vior.— 
El Secretario, Licenciado Luis Eamí- 
rez.

MONTORO .f-
Núm. 646 ■ -

Doa Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 
iastmcción de esta ciudad y su pa rtido. 
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y Escribanía que por habilita
ción despacha el actuario que refrenda, 
se ha seguido causa criminal de oficio 
por el delito de lesiones, contra Roque 
Férez Larrea, y en el ramo de respon
sabilidad oivil á ella referente, he man
dado sacar á pública subasta, por ter
cera vez, por término de veinte días, y 
sin sujeción á tipo, la finca que se ex
presará, habiéndose señalado para en 
remate el día veinte y siete del próxi
mo mes de Marzo, y hora de las once 
de su mañana, en loa Juzgados de iss 
tro coión de Albarracín y el de esta po- 
b'aoión.

Í FINCA:

j Una casa en la calle del Mcgoaito, 
i del pueblo de Fries, señalada oon el 

número veinte y tres, que linda por la 
i derecha oon otra de Matías Larrea Lo

rente, y por la izquierda y espalda oon 
Valdíos del oomun, Ia cual ha sido apre- 

; ciad a ea la cantidad de quínientas vein- 
, te pesetas.

ADVERTENCIAS
L* Que no se admitirán posturas 

que no cubran los dos terceras partes 
del avalúo.

2* Que para tornar parte en la so- 
basta deberán los licitadores consignar 
prévis men te en la mesa de! Jazgado Ó 
Establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de la que ha sido apre- 
ciada la finca, sin cuyo requisito so 
serán admitidos,

3.' Qua no se han suplido próvia- 
mente la falta da título de propiedad; y

4,’ Que queda reservado ai Juzga
do de Montoro le aprobación definitiva 
del remate.

Dado en Montoro á veinte y cinco 
da Febrero de mil ochooientos noventa 
y nueve.—Manuel de la Coeva y Do
noso.—El actuario, Licenciado Juan 
Miguel Criado,

Hiiiite le Pielal leí Sr. lleliita
CAJA DE AHORROS DE CORDOBA

Número 632
En este día han ¡egresado en la Caja 

de Ahorros, pesetas 15.684, por 143 
imposiciones, da las oualas son nueras 

1 8, y se han satisfecho pesetas 13.174 
95 céntimos, á solicitad de 58 impo
nentes, 7 de ellos por saldo de sus res
pectivas libretas.

Córdoba 26 de Febrero de 1899.— 
El Director, E. Cuadrado.

Sección de anuncios

JUIOtó
En la imprenta del «Dia

rio de Córdoba» se hallan 
o de venta los siguientes for
mularios con arreglo á los 

ii modelos oficiales:
Expedientes para excep- 

; ciones.
Certificados de talla.

, Idem facultativos para 
los mozos.

i Idem idem para los pa
dres y hermanos.

Citaciones para revisión, 
de excepciones.

Idem para el juicio ante 
la Comisión mixta.

Idem para el juicio de 
; rectificación.
f Idem para la declaración 
i de soldados.
¡ Idem para el sorteo de 
, mozos, y

Filiaciones.
Los pedidos se sirven á 

vuelta de correo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación,

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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